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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, contra la citada resolución se podrá interponer en el plazo
de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 27 de mayo de 2015, El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CESAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO/S NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/1712014 MARÍA EVA SALOMÓN MOSTAZO LEY 28/2005 30 EUROS

S/184-2014 PILAR JIMÉNEZ HERRERUELA REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004
(TITULAR ESTABLECIMIENTO REAL DECRETO 1945/1983 225 EUROS
“MI FRUTA”)

S/193-2014 GEORGETA BRACON LEY 28/2005 30 EUROS

S/194-2014 FERNANDO VARGAS ROMERO REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

S/208-2014 MARCELINO PARDO MONTAÑO REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos y de propuesta de medidas cautelares en el expediente
sancionador n.º S/069-2015, en materia de convivencia y el ocio. (2015081973)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
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Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 27 de mayo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CESAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO/S NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN PROPUESTA Y 
MEDIDA CAUTELAR

S/069-2015 HOSTAL PLAZA VERSUS LEY 2/2003 600 EUROS; 
PRECINTO MÁQUINA 

EXPENDEDORA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS

FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN
JESÚS USÓN

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2015, de la Gerencia, por la que se hace
pública la convocatoria, mediante procedimiento abierto, para la
contratación del “Suministro, instalación y puesta en marcha de un
microscopio quirúrgico, con sistema de documentación completa integrada
HD y fluorescencia vascular”. Expte.: 01/2015. (2015061340)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.

c) N.º de expediente: 01/2015.

d) Obtención de documentación e información:

1) Entidad: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

2) Domicilio: Ctra. Nacional 521, km. 41,8.

3) Localidad y código postal: Cáceres, 10071.

4) Teléfono: 927 181032.

5) Fax: 927 181033.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de internet del Perfil del Contratante:

http://www.ccmijesususon.com/es/licitaciones
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